
Los arbitrios municipales son tributos 
que se pagan a cambio de servicios 
públicos específicos. Sin embargo, si su 
municipio no presta estos servicios, su 
empresa no debería pagarlos.

Arbitrios Municipales: 
Lo que debe saber para no pagar de más 
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¿Su empresa está pagando 
de más por arbitrios 
municipales?

Generalmente, los arbitrios financian 
servicios como la limpieza pública, la 
recolección de residuos, el 
mantenimiento de parques y jardines, 
y el serenazgo.

¿Qué servicios cubren los 
arbitrios?
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Si sospecha que está pagando 
arbitrios injustificados, tiene derecho 
a reclamar e incluso a iniciar una 
denuncia por la imposición de una 
barrera burocrática. Existen 
precedentes de empresas que han 
logrado que se les inapliquen cobros 
excesivos al resultar ilegales o 
arbitrarios.

Defienda sus derechos 4

Es importante saber que las 
municipalidades deben justificar 
anualmente los costos en los que 
incurren para la prestación efectiva del 
servicio, así como justificar su 
incremento, en caso de producirse. Si el 
cobro no está debidamente sustentado, 
podría ser ilegal.

Cuidado con cobros que 
pueden constituir barreras 
burocráticas
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¿Quiere saber más?

Contáctenos para obtener información detallada sobre sus derechos y cómo proteger a su 
empresa de cobros indebidos.
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